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'DECENIO DE LA IGUALDAD DEOPORTüN¡DADES PARA l.lt JERESY HOMBRES"
'Año del Diálogo y la R€corkillác¡ón xa€¡oná|"

uN (01) DTGTTADOR

DISPOSIONES GENERALES

objeto de la Convoc¿toria
Coñtratar, baio el Réoimen Esmcial de Contratación Administraüva de Servic¡os del Decreto Leoislativo No
1057, pérsoñal para prestar óervicios en el Inst¡tuto Nacional de ciencias Neurológicas, de acúerdo a los
puestos vacantes señalados en la presente convocatoria.

Un¡dad Orgán¡ca solic¡tante
Departamento De Investigación, Docencia y Apoyo al Diagnostico En Laboratorio Clínico

Domicilio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima,

Dependencia encargada de r€al¡zar el proceso de contratación
Com¡s¡ón de Selección a cargo de los procesos de selección de personal bajo Régimen Especial de Contratac¡ón
Admin¡strativa de S€rvicios del INCN IRD No 127-2018-DG-lNCÑ).

Base Legal
a) Deareto Leqislativo No 1057, oue requla el Rárimen EsDecial de Conúatación Admin¡strat¡va de Servicios.
b) Decreto Su¡remo No 065-2bi1.rcM, que modifjca el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento

del Réq¡men EsDec¡al de Contratación Adm¡n¡strativa de SeNic¡os.
Ley N6 29849; Ley que elablece la el¡minación progresiva del Régimen Espec¡al de Contrataciónc) Ley No 29U9, Ley que efablece la el¡minación progresiva del
Admin¡strativa de Serv¡c¡os del D€creto Leo¡slativo No 1057.

d) Resoluc¡ón de Presidenc¡a Eiecutiva N" 313-2017-SERVIR-PE. oued) Resoluc¡ón de Presidenc¡a Eiecutiva N" 313-20r7-SERVIR-PE, que aDrueba el Anexo Nol de la "Guía' 
l,4etodológ¡ca para el Diseñó de Perfiles de Puestos para Entidadei Públicas, apl¡c¡ble a regímenes
dist¡ntos a la Lev 30057, Lev del Serv¡c¡o Civil".distintos a la Ley 30057, Ley del Servic¡o Civil".

e) Resolución M¡nisterial N" 076-2017/¡4lNS, aprueba la Dirediva Adm¡nistraüva No228-¡4lNS¡y'201ZOGRH.
D Resolución ¡4inislerial No 788-2017/MINSA, modiñca la Directiva Adm¡nistrat¡va No228

I.

1.1.

1.2,

1.3.

L.4,

1,5.

MINSA,/2017/OGRH.g) Resolución lYinister¡al No 0007-2018/IVINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en materia

Directiva Adm¡nistrat¡va No228-

Establecen disposic¡ones para el registro y difusión de las ofertas
de acciones de personal.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR,' 
laborales del Estado.

i) Resolución lYin¡sterial No 124-2018-TR" Aprueban el ¡4anual de Usuar¡o del Apl¡caüvo para el Registro y
Difus¡ón de las Ofertas Laborales del Estado.

i) Resolución Directoral No 127-20I8-DG-INCN, Conformar los Com¡tés de Selecc¡ón Dara contratar Dersonal-' 
bajo el regimen especial de contratación aiim¡n¡strat¡va de s€rv¡c¡os del Instjtutb Nac¡onal de Cienc¡as
Neurológicas.

Requerim¡ento
Un (01) persona.

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
TI1,NUKAK¡1,>

sl CANT.

Proceso CAS
N"88 -2018

'000551
uepan¿¡merl¡o ue
Investiqación, Docencia
y Apoyo al Diagnostico
En Laboratorio Clínico

D¡g¡tador 1,380.00 1

II. PERFIL DEL PUESTO

REQUISTTOS I.II IMOS DETALLE

üperienc¡a Genera¡
-ljos (uz) anos en el sector publrco y/o
otvaoo.

Comoetenc¡a lniciativa, Empatía, Cont¡ol, Cooperación, Maptabrlidad

Formac¡ón Ac¿démica

Nivel Educativo Técn¡co Superior
Grado/Situación Académica NO menor a tfes s€mesÜes acaoemco en

admin¡strac¡ón
-5re,

D -"re,
Coleoiatur¿ de EsDec¡alista No Requiere.
Hab¡litac¡ón Profesional No Requ¡ere.
Resolución de SERUMS No Requ¡ere.

LUTSOS y programas oe
ESOeCt¿ t|zaC|on

De digitac¡ón computar¡zada no menor a 40 horat computación, ca¡idad en
qestión adm¡nistrat¡va

Conoc¡m¡ento para el puesto Of¡mát¡cal Intemedio
lnqlés: No aol¡ca
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OFTCINA DE PERSONAL

_DECEN¡O 
DE LA IGUALDAD DE OPiORTUI{¡DADES PARA MJERES Y HOI,IBRES"

'año d€l Diálogo y la Reconc¡l¡acióñ l,¡ac¡onal-

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Pr¡nc¡pa¡es func¡ones a desanollar

a) Recepcionar y registrar en el sistema de cód¡go de barras del departamento, los exámenes de laborator-io
clínico sol¡citados por el méd¡co tratante de los pac¡entes de consulta externa y/o hospital¡zados según
cor-responda, para su posterior procesamiento, estadística e informe al serv¡cio de estadistica e
informática.

b) D¡gitar resultados de los exámenes de laboratorio clínico en la base de datos del departamento de
laborator¡o clín¡co, previo proceso del tecnólogo méd¡co para validac¡ón y firma del m&¡co asistente o
jefe/ a del Departamento de Laboratorio Clínico.

c) Efectuar el regilro de las solic¡tudes de med¡cina transfunc¡onal en la base de datos del banco de sangre
del departamento y recoger los hemocomponentes de otras inst¡tuciones para el abastecimiento del banco
de sangre del departamento de laborator¡o clínico de Ia Instituc¡ón,

d) Transportar los resultados de exámenes de laboratorio de los pac¡entes de consulta externa al arch¡vo de
h¡stor¡as clínicas del ¡nstituto para la evaluac¡ón del mál¡co tratante.

e) Coord¡nar el apoyo logístico en el área de pre analít¡cos para el abastecim¡ento de materiales de toma de
mue$ra.

f) Real¡zar el segu¡m¡ento y monitoreo de las solicitudes de exámenes de laborator¡o clínico pendientes de
pago, para la regularización dentro del plazo correspondiente.

g) Brindar información y or¡entación de los exámenes dínicos que se realiza en el departamento de
laboratorio clínico a los pac¡entes de consulta enerna y/o hospitalizada y mantener el orden de llegada
Dara la toma de muestra.

h) Otras funciones as¡gnadas por la jefatura inmed¡ata, relacionadas a la m¡s¡ón del puesto

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

v. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PR(rcESO

CONDICIONES DETALLES

Luqar de prestación del servic¡o
Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas, Jr. Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Uma.

Duración del Contrato Desde la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de
2018. renovables de acuerdo a necesidades ¡nstituc¡onales,

Remunerac¡ón mensual

S/. 1,380.00 Mil trescientos ochenta con 00/100 Soles mensuales, ¡ncluye
los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción apl¡cable al
trabajador.

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGM|TIA RESPONSABLE

PUDICaOOn en et a9t|caovo oe orenas oe emoteo oet Est¿too oet Mlntsteno oe
Trabajo: www.empleosperu.gob.pe

Det u//ug/2uru al
20109/2018

olona oe
Personal

CONVOCATORIA
¡..- T'UóL¡LAU¡UN ¡,E I.A LUNYI,UAI¡.,K¡A tN tsL ¡N(;N
Publicar en la página web del Inlitulo Nacional de Cienclas Neurológicas

www.¡ncn.qob.pe y presentación de lE documentación siqu¡ente:
¿) ANExo Nd r: ÉlcÉÁ DE PosruLAcróN
b) AND(o No 2: DECLARACIoN ]UMDA DE No PERCIBIR DoBLE REMUNEMCIoN
c) ANE(O NO 3: DECLARACTON JURADA DE NEPOTISMO
.l) ANEXO No 4: DECLAMCION IURADA DE CONOCIMTFNTO rla CODIGO ETICI

Del1911212014 Oficina de
Personal

Presentación

Del 19/1212018 al
21112/2018 Mesa de Partes

SELECCION
5.- EYALUA9¡I''I LU T$(ILULAI(
Los Cursos v/o Proqramas de Esoec¡alización. debeÉ tener una dur¿ción no
menor 12 hdias v eggec¡alizac¡ón ño menor dé noventa (90) horas lectivas, Dor
tanto, los certif¡cádos y/o constanci¿s deb€n Indic¿r el núméro de horas lechvas
para ser tomadas en cuenta, (Acreditar con constanc¡a y/o certificado). No son
acumutauvos,

2611212018 Com¡té de
Selecc¡ón

¿..- |.UT'LIIAI¡T.,II KEsI.,LIAIJ(,¡ l,E EYALUAL¡(JN LU¡(KILUI.AK
Publ¡cación de resultados de la evaluac¡ón cur¡cular en e¡ Portal Institucional:
www.incn.9ob.pe, y en lugar v¡sible del Iñlituto N¿cional de C¡enoas
Neurolooras

2611212018
Ofic¡na de
Personal

- EN I KEV¡S IA I'EK5(,¡|AL
,GAR: Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurolóo¡cas en Jr. Anc¿sh No 1271 -
rrrios Altos - Lima. 27 t12t2014

Comité de
Selección

.- r,un|-rta¡,¡(,ll uE r(E>uL|Auu5 t¡NALE5
ublicac¡ón de resultados finales en la Dáq¡na web del Instituto Nac¡onal de
¡encias Neuro¡óoicas: www.incn.oob.D{¡

2711212018 unc|na oe

5U5GRIFSION Y REGISIRO DEL
/.- tu>lKrl-'t ¡(,ll ¡,EL L¡rN IKA¡(,.
Lugar: Ofrcina de Personal del Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas en Jr.
An¿ash No 1271 - B¿rrios Altos - Lima.

28112l2018 Of¡cina de
Personal
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6.1.

6.2. El Proceso de Selecc¡ón const¡ de dos (2) etapas: Evaluación Cunicular y Entreüsta Personal, los mismos que
tienen pesos específ¡cos que a cont¡nuación se detallan, y que se apl¡caran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PESO PU'TTA]E
MINIMO

PUNTAJE MAXI'1O

EVALUACION CURRICULAR
a) ExpenencE O o/o 35 70
D) formaoon acaoemrca o/o 15 30

Puntaje Parc¡al 4O olo 50 olo 100 o/o

'ERSONAL
a 3S 30 0,/o 20 40

l/as "/o 40
NP ctl u/o 20

Puntaje Parc¡al 60 o/o 50 ¡,uu

PUNTAJE TOTAL lUU,ró r{ro 100

S¡ el postrlante no sustenta alguno de los requ¡s¡tos mínimos será cons¡derado como NO CUMPLE en la
verif¡cación cunicular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa s¡endo NO ADMnDO (A),

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postrlante en el proceso.

VU. DIOCUMEI{ÍACIóN A PRESENTAR

Las personas ¡nteresadas deberán presentar su hoja de v¡da y demás documentos sol¡c¡tados que sustenten ló
m¡sma, en la mesa de partes del Instituto Nac¡onal de C¡enc¡as Neurológ¡cas en lr. Ancash No 1271 - Barr¡os
Altos - Uma, en folder manila, dirig¡do al Com¡té de Seleccjón y según orden y requis¡tos que se detallan en las
Dases.

OFIC¡I{A DE PERSO¡TAL

-DECEIIIO DE LA IGUAIDAD DE OPORTU IDADES ?ARA I¡III¡ERES Y TIOMBRES'
'Año d€l Diálogo y l. R€aom¡l¡rc¡¿in ltac¡onal"

ETAPAS DE EVALUACTóf'.

Los factores de evaluac¡ón dentro del proceso de selección tendrán un máx¡mo v un mínimo de Duntos, cada
etapa es de carácter eliminatorio, iendo de absoluta responsabilidad del postulante el segu¡miento permánente
oet proceso.

La etapa de evaluación curr¡cular tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la s¡guiente etapa, caso mntrario serán dedarados NO ADMnDOS (AS),

MINISTERIO D€ SALUD

lNs¡f lJfO t¡ACrO¡{AL D€ CTENCIAS NEuRoLoGlcAs
MIN¡STERIO DESALUD

INSTIIUTO NACIONAL DE CIENOAS NEUROIOGICAS
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